
SECRÜT4RI V DEJA ACniR>TQ \ TERRITORIAL 
de Granada. 

Núrn. 85. .. 

A este superior Tribunal se ka he-
fbo notoria Jft. rtaléfden que sigue*. 

«Ministerio die Gcacia y Justicía.= 
Subsecretario xiei ministerio de la 

Gobernación ; con fecha 11 del actual 
me dice lo siguiente.=EI Sr. ministro 
de la Gobernación de la Peuiusulá» di-
ce con eita fecha al preMtiente de 1aí)i-
réréion jebera} de Estudios lo que si-
g u e . = H e dado cueata á S. Á. el Re-
gente del Reino déla consulla que por 
el miiiísferio de Gracia y Justicia ele-
varon á su superior conocimiento las 
audiencias territoriales de Madrid y 
Barcelona, acerca de si en virtud de lo 
Sispuet'o j>6r él decreto de 1 d e Oc-
tubre creando la nueva carrera de ju -
risprudencia, y de lo que previene la 
regla 4 a de la real orden de de No-
viembre último, pueden las audiencias 
admitir á revalidarse para el egercicio 
de la abogacía á aquéllos cursantes que 
habiendo concluido sus esludios hubie-
ran incobado en los respectivos tribu-
nales los expedieutes de examen = S . A. 
en vista de lo espuesto en la consulta, 
y considerando al propio tiempo que en 
el artículo 10. de la instrucción apro-
a d a para llevar á efecto el planteamien-
to del citado decreto se dice, que la Di-
rección general de Estudios propondrá 
•un.nuevo reglamento^para los grados, 
de modo que pueda empezar á regir 
desde que termine el curso actual, lo 
que indica suficientemente que allí no 
se introducid novedad alguna inmedia-
ta en cuanto al método de reválidas: te-
niendo asimismo presente que la regla 
4.a de la mencionada orden de 26 de 
ííoviemhre se refiere á los estudiantes 
que habiendo ganado en el curso ante-
rior 8.® ano no se hubiesen revalido bas-
ta aquel dia en ias ^diendtfs: cdíiVéa-' 

ciJo d̂ e que no eleben ser roí»prendi-
dos en este caso los que antes de aque-
lla fecb a tenían solicitada la re valida jen 
los tribunales, se ha servido acordar que 

» 

sean examinados en las audiencias, j de 
ellas obtengan el título para égercer ta 
abogacía, conxo antes se verificaba, io-
dos aquellos cursantes, que habiendo 
ganado en el año anterior el de le-
yes, hubiesen presentado su$ instancias 
á los tribunales solicitando ser admiti-
dos al examen de revé lida antes del dia 
26 de Noviembre último. De orden de 
S. A. el Regente del Reino lo traslado 
3 V S. para *u conocimiento el de ese 
tribunal y efectos cottMguieiJes. Dios 
guarde á V. S muchos;>fios.Madrid 14 
de Febrero de-i 84 Zurría! acarre gui. 
=Si% Regente de la Audiencia de Gra-
nada. 

Y en su vista se ba mandado guar-
dar y cumplir y que se circule en la 
forma práctica á los jueces de prime-' 
ra instancia del terri lorio para ¿u pu ri-
tual y exacta observancia. 

E p su consecuencia lo comunico á 
V. de dicha superior orden con el ob-
jeto expresado. 

Dios guarde á V . mucho anos. Gra-
nada de Febrero de 1843.-Z>* Lamiark 
Serrano y Diaz.~Sr. Juez .de prime-
ra instancia de...... 

Insértele en cl Bolet 
ránimo Muñoz y López. 

i m É m m É i h m i l i t a r . 

' ISEiiai, 86. 1 

El Sr. Intendente militar del dis-
trito con fecha 7 del actual, me dice 

i -
ió siguiente. 

«cEÍ Exmo; Sr. Intendente generad 
militar^ irié ^ c é en Sí del corriente lo1 

que s igue.=Por real órden de á t de! 
proxiroo pasado se ha servido resolver 
S. A. el Regente deí Reino que por es^ 
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